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Anapoima, noviembre de 2025 
 
 
 
 

SEÑORES: 
ESCUELAS, COLEGIOS Y CLUBES DE NATACION 

 
 
 
 

Respetados Entrenadores: 
 
 
 
 

Comedidamente nos dirigimos a ustedes con el fin de brindarles un agradable y caluroso saludo. 
 
El motivo de la presente se debe a que es un placer para nosotros invitarlos a participar de la “II COPA 
NAVIDEÑA DE NATACION 2025” el cual se realizará el día sábado 06  de diciembre del presente año, 
en las instalaciones del CENTRO DEPORTIVO Y CULTURAL “ENRIQUE SANTO CASTILLO” – 
PISCINA SEMI OLIMPICA del municipio de Anapoima. 

 
Agradeciendo de antemano la atención prestada y en espera de contar con su participación. 

 
 
 
 
 
 
 
   

 
Escuela de natación “DELFINES ANAPOIMA” 

Instituto Municipal de Recreación y Deportes de Anapoima 
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La Escuela de Natación DELFINES DE ANAPOIMA y el Instituto Municipal de Recreación y Deportes 
de Anapoima, se permite invitar a todas las escuelas de formación deportiva, colegios y clubes de 
natación de la región a participar de la II COPA NAVIDEÑA DE NATACION 2025 el cual se realizará el 
día sábado 06 de diciembre del presente año, en las instalaciones del CENTRO DEPORTIVO Y 
CULTURAL “ENRIQUE SANTO CASTILLO” – PISCINA SEMI OLIMPICA Anapoima. 
 
OBJETIVOS 

 

• Integrar a todas las escuelas de formación  deportiva,  clubes de natación, entrenadores 
y padres de familia en un evento con carácter competitivo pero a la vez recreativo con espíritu 
de solidaridad y hermandad. 

 
• Incentivar a niños y jóvenes la práctica de la natación como un deporte integro. 

 
 

ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
 
La organización estará a cargo del Instituto Municipal de Recreación y Deportes de Anapoima I.M.R.D.A 
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SEDE, LUGAR Y DESCRIPCION 
 

 
• La competencia se llevará a cabo el SABADO 6 de DICIEMBRE del 2025, en 2 jornadas (mañana 

festival – tarde torneo); los deportistas tendrán espacio para realizar reconocimiento a la piscina, 
afloje y activación previa a la competencia. 

 
 

• El evento se realizará en el municipio de Anapoima, en las instalaciones del “CENTRO    
DEPORTIVO Y CULTURAL ENRIQUE SANTOS CASTILLO”, el cual cuenta con una piscina 
semiolímpica de 25 metros, 1,60 metros de profundidad y 5 carriles adaptados para festival y 4 
carriles para torneo. 

 
• La participación en el evento tendrá restricción en cuanto a clubes y número de deportistas para el 

evento (200 deportistas en su totalidad). 
 

• Se premiará al campeón de categoría en cada prueba por toma de tiempo para damas y varones en 
festival y torneo. 

 
 
 

INFORMACION TECNICA, INCRIPCIONES Y 
PAGOS DEL EVENTO 

 
1. ENCARGADOS:  ANDRES ESTEBAN QUEVEDO PIRA - EDITH MIRLEY LOPEZ VELASCO 
 
2. TELEFONOS:                              3123562569                      -                       3228383022 
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AUTORIDADES DEL TORNEO 
 
 
 

• Dirección general del evento: Angie Catherine Cardona Pabón  – Directora de Deportes 
I.M.R.D.A 
 

• Director técnico del evento deportivo: Andres Esteban Quevedo - Edith Mirley López 
Velasco 

 

• Grupo de apoyo y  L o g í s t i c a :  Instructores del Instituto Municipal de Recreación y Deportes y 
sistema VELAS. 
 

• Juzgamiento: Instructores del Instituto Municipal de Recreación y Deportes. 

 

• Juez Arbitro:  A cargo de la juez de Liga de Natación de Bogotá Laura Cubillos López. 
 
 
CONGRESO TÉCNICO. 

 
• Se realizará en el CENTREO DEPORTIVO Y CULTURAL “ENRIQUE SANTOS 

CASTILLO” - PISCINA SEMI OLIMPICA con los delegados 30 minutos antes de iniciar 
el torneo.
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FECHA Y CRONOGRAMA 
 

 
La competencia se realizará el día SABADO 6 de DICIEMBRE 2025 del presente año, en las 
instalaciones del CENTREO DEPORTIVO Y CULTURAL “ENRIQUE SANTOS CASTILLO” PISCINA 
SEMI OLIMPICA Anapoima y se desarrollará de la siguiente manera: 

 
Llegada de las delegaciones:                                                 sábado 06 de Diciembre 07:00 a.m.  
Congreso Técnico:                                                                  sábado 06 de Diciembre 07:30 a.m. 
Primera Jornada:                                                                  sábado 06 de Diciembre 08:30 a.m.  
Segunda Jornada:                                                                sábado 06 de Diciembre 2:00 p.m.  
 
Calentamiento                                               8:00 a.m. 
Inicio primera jornada competencia            8:30 a.m.      
Inicio segunda jornada competencia          2:00 p.m.                  
Despedida de las Delegaciones                   6:00 p.m. 
 
 

 
INSCRIPCIONES 

 
1. Convocatoria. 

2. Inscripciones. 

3. Reporte de inscripción. 

4. Programación. 

5. Inicio de inscripciones lunes 17 de noviembre 2025 (8:00 a.m.). 

6. Cierre de inscripciones martes 02 de diciembre 2025 (10:00 p.m.). 

7. Inscripciones aquí https://www.velascd.com/torneos 

8. No se aceptan cambios una vez cerradas las inscripciones. 
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VALOR DE LA INSCRIPCIÓN 

 

Valor de la inscripción Ordinaria 

Deportista $50.000 

 

MEDIOS DE PAGO 

 

1. Se podrá realizar el pago únicamente en EFECTIVO el día del evento a la ASOCIACION DE 

PADRES DE FAMILIA de la escuela de natación delfines de Anapoima.  
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CATEGORIAS Y PRUEBAS DE FESTIVAL 
 

 

CATEGORIA 
AÑO 

NACIMIENTO 
PRUEBAS DISTANCIA 

4-5 años 
SEMILLERO 

2020 – 2021 
1.patada libre 
2.patada espalda 
3. caballito 

Con material 
de apoyo. 

25 metros. 

6-7 años 
MENORES A 

2018 – 2019 

1.Patada libre 
2.Patada espalda 
3.Patada pecho 
4. patada mariposa 

Con material 
de apoyo. 

25 metros. 

8-9 años 
MENORES B 

2016 – 2017 

1.Estilo libre  
2. Estilo espalda 
3. Estilo pecho 
4. Estilo mariposa 

25 metros. 

10- 11 años 
INFANTIL  

2014 - 2015 

1.Estilo libre 
2. Estilo espalda 
3. Estilo pecho 
4. Estilo mariposa 

25 metros. 
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CATEGORÍAS Y PRUEBAS TORNEO 
 
 

CATEGORIA AÑO NACIMIENTO PRUEBAS DISTANCIA 

10 – 11 años 
INFANTIL A 

2014 – 2015 

1. Estilo libre 
2. Estilo espalda 
3. Estilo pecho 
4. Estilo mariposa  

50 metros 

12 – 13 años 
INFANTIL B 

2012 – 2013 

1. Estilo libre 
2. Estilo espalda 
3. Estilo pecho 
4. Estilo mariposa 

50 metros 

14 – 15 años 
JUVENIL A 

2010 – 2011 

1. Estilo libre 
2. Estilo espalda 
3. Estilo pecho 
4. Estilo mariposa 

50 metros 

16 – 17 años  
JUVENIL B 

2008 - 2009 

1. Estilo libre 
2. Estilo espalda 
3. Estilo pecho 
4. Estilo mariposa 

50 metros 

18 – 30 años 
ABIERTA 

1995 - 2007 

1. Estilo libre 
2. Estilo espalda 
3. Estilo pecho 
4. Estilo mariposa 

50 metros 
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RECLAMACIONES 
 
 
 
 
 

Toda reclamación debe hacerse por escrito, por el delegado, acreditado ante el comité de honor con 

un máximo de (30) minutos después de haberse producido el hecho. 

 
 
 

COMITÉ DE HONOR 
 
 

Estará compuesto por el director general del festival, el Juez árbitro y un delegado de los clubes 

nombrado en el Congreso Técnico. 
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 PARTICIPANTES 

 
 
Los nadadores podrán participar únicamente y exclusivamente por Clubes, Colegios y Escuelas de 
Formación. 
 

 
 

Cada nadador podrá quedar inscrito en 3 pruebas individuales. 
 
 
 
 

Cada delegación será responsable ante la Escuela “DELFINES DE ANAPOIMA” y el Instituto Municipal de 

Recreación y deportes de Anapoima I.M.R.D.A por la disciplina de sus deportistas y  acompañantes; al igual 

de  la autenticidad del registro de sus nadadores en las edades. 

 

La escuela de formación deportiva en natación “DELFINES ANAPOIMA” y el INSTITUTO MUNICIPAL DE 

RECREACION Y DEPORTES DE ANAPOIMA, NO SE RESPONSABILIZAN DE ACCIDENTES 

GRAVES, que puedan ocurrir durante el evento. La organización del evento contará con un cuerpo de 

primeros auxilios durante el desarrollo de las pruebas, LA AMBULACIA NO SE DESPLAZARÁ DEL 

ESCENARIO SI EL LESIONADO PUEDE CAMINAR. 
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PREMIACIÓN 
 

 
En la II COPA NAVIDEÑA DE NATACION 2025 se premiará de la siguiente manera: 

 

 

• La premiación en categorías SEMILLERO, MENORES A, MENORES B e INFANTIL será 1°, 

2°, 3°, 4° lugar por serie. 
 

 

• En las categorías INFANTIL A, INFANTIL B, JUVENIL A, JUVENIL B y ABIERTA será 1°, 2°, 
3° lugar por serie. 

 

• Se entrega medalla de participación a todos los deportistas que asistan al evento y que se 
encuentren inscritos a través del link del sistema deportivo VELAS. 

 

• Se entrega “KIT SORPRESA” a todos los deportistas que asistan al evento y que se 
encuentren inscritos a través del link del sistema deportivo VELAS. 

 

• Se brinda un refrigerio para todos los deportistas que asistan al evento y que se encuentren 
inscritos a través del link del sistema deportivo VELAS. 

 

• Reconocimiento para todas las escuelas, clubes o colegios que asistan al evento. 
 

• Se premiará al campeón de categoría en cada prueba con toma de tiempo para damas y varones 
en festival y torneo. 

 

• Se premia con trofeo a los clubes que obtengan el primer, segundo y tercer lugar de acuerdo a 
la siguiente puntuación por serie: 
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PUESTO PUNTOS 

PRIMERO 6 

SEGUNDO 5 

TERCERO 4 

CUARTO 3 

 

 

 

 

 

 
Anapoima les da la bienvenida. 
 
 
Cordialmente  
 
 
Escuela de natación “DELFINES ANAPOIMA” 
Instituto Municipal de Recreación y Deportes de Anapoima 
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